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Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial para el
proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl podrá confirmar los
datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 
…MEGM… 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN

De: Luz Dary Dueñas Picon <ldduenas@registraduria.gov.co> 
Enviado: jueves, 28 de enero de 2021 2:07 p. m. 
Asunto: CONTESTACIÓN DE DEMANDA- RAD 110013343063201900014800- DTE RAMÓN IGNACIO CARBO LACOUTURE VS
RNEC
 
Doctora:  
LUCELY ROCIO MUNAR CASTELLANOS 
Juzgado Sesenta y tres administrativo de Bogotá 
E.                                   S.                                        D. 
 
 
 
REF:      Acción:                         CONTESTACIÓN DE DEMANDA en Reparación Directa 

Radicación:                  110013343063201900014800 
Demandante:  RAMÓN IGNACIO CARBO LACOUTURE 
Demandados: REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL Y OTROS 
 
Respetuosamente,
 
 
 
LUZ DARY DUEÑES PICÓN
C.C. 63.550.251 de Bucaramanga
T.P. 170.052 Consejo Superior de la Judicatura
Correos electrónicos: notificacionjudicial@registraduria.gov.co
ldduenas@registraduria.gov.co
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Doctora:  

LUCELY ROCIO MUNAR CASTELLANOS 

Juzgado Sesenta y tres administrativo de Bogotá 

E.                            S.                                       D. 

 

 

 

REF: Acción:  Reparación Directa 

Radicación:  110013343063201900014800 

Demandante: RAMÓN IGNACIO CARBO LACOUTURE 

Demandados:  REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL Y 

OTROS 

 

 

 

LUZ DARY DUEÑES PICÓN, mayor de edad, identificada como aparece al 

pie de mi firma, en mi calidad de apoderado suplente de la NACIÓN- 

REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL- en adelante RNEC-, de 

acuerdo con el poder que allego con este escrito, con toda atención, me 

permito presentar CONTESTACIÓN A LA DEMANDA de la referencia, en los 

siguientes términos: 

 

I. EN RELACIÓN CON LOS HECHOS GENERALES 

 

 

1° y 2° Son ciertos. (Postulación e inscripción de candidatos del Partido 

demandante a las elecciones de Concejo de Barranquilla 2016 – 2019) 

 

 

3° hasta el 9°:   En cuanto a la comisión de irregularidades que habrían 

viciado la votación se precisa que dicha premisa corresponde a 

afirmación que no me consta y que el demandante debió demostrar en 

las instancias de las acciones correspondientes a cada proceso. Así 

mismo, se aclara, que los funcionarios de la RNEC no son quienes 

diligencian los formularios E26, ya que ello le compete única y 

exclusivamente a la Comisión Escrutadora del Atlántico, las cuales están 

compuestas por Jueces de la República.  

 

En este acápite se dice que existió unas diferencias injustificadas entre los 

formularios E-14 y E-24 para unos candidatos como una disminución 

respecto de la parte actora, como modificaciones sin justificación de 

votos. Igualmente refiere que se presentaron solicitudes de saneamiento 

y peticiones de corrección respecto de las anteriores diferencias. Así 

mismo, indica que lo anterior se acumuló y decidió por la comisión 

Escrutadora del Atlántico integrada por los delegados del Consejo 

Nacional Electoral junto con las demás reclamaciones, por lo cual no fue 

posible verificar el sentido y motivación de la decisión.  Por todo lo 
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descrito, es preciso responder, que como quiera que alude a actuaciones 

ajenas a la RNEC, no me consta lo relatado, tales aseveraciones deberán 

probarse por la parte actora, pues mi prohijada no decidió de fondo el 

asunto. 

 

10° al 15°: Es cierto según lo que se lee en las pruebas presentadas por la 

parte actora. 

 

En cuanto a los hechos y pretensiones en los que versa la demanda, es 

preciso indicar que no me consta, debido a que es la labor de los 

escrutadores, los cuales no están adscritos a la RNEC, por tanto, no me 

consta si detallaron o no las modificaciones de los resultados o si 

detallaron estos de forma precisa con base en las reclamaciones 

interpuestas. Por lo mismo, tampoco me consta si consignaron o no el 

número de votos registrados en el E 14 así como en el E 24. En coherencia 

con lo dicho, no me consta las solicitudes de saneamiento presentadas. 

 

Tampoco me consta a las afirmaciones según la cual los votos registrados 

en el Acta General de Escrutinio no coinciden con los datos registrados 

en el E 24 existiendo por tanto una modificación injustificada según 

valoración de la parte actora, de ahí que se reitera que dichos resultados 

no son determinados sustancialmente hablando por la RNEC. 

 

En estricto sentido es de aclarar que sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 

en el sentido que los resultados electorales son verificados y 

confeccionados por personal no adscrito a la REGISTRADURÍA NACIONAL 

DEL ESTADO CIVIL, en todo caso, No me consta si la suma de votos fueron 

diferente, ya que dicho formato es gestionado por jurados de votación, 

es decir, ciudadanos, estudiantes y miembros de Partidos Políticos ajenos 

a la RNEC, es decir, estamos ante hechos atribuibles a agentes no 

adscritos a mi representada, pues los jurados de votación son ciudadanos, 

estudiantes y miembros de Partidos Políticos ajenos a la RNEC, a quienes 

se les brindó capacitación y se les suministró cartilla para el ejercicio del 

cargo, no obstante el numeral 40 del artículo 34 de la Ley 734 de 2002 

indica que uno de los deberes para ejercer un cargo consiste en 

capacitarse y actualizarse en el ejercicio de su función. 

 

Teniendo en cuenta que los hechos aluden a petición de saneamiento 

ante el CNE no me consta dicha solicitud, como tampoco me consta las 

decisiones que el CNE tomó respecto de las peticiones de saneamiento 

elevadas por la aquí parte actora. 

 

 

II. FRENTE A LAS PRETENSIONES Y CARGOS FORMULADOS 

 

La Registraduría Nacional del Estado Civil, como mero organizador de los 

comicios, no puede hacer manifestación alguna respecto de las 

pretensiones de los actos citados en la demanda, máxime cuando no fue 
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la Entidad que expidió los actos censurados y por lo mismo, no es la 

llamada a responder por las acusaciones que se hacen en el libelo, por lo 

que mi apadrinada sólo brinda una labor de organización técnica, y las 

razones de fondo o sustanciales tales como si se opta por un reconteo o 

no, y otras son determinadas por actores ajenos a la REGISTRADURÍA 

NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, de ahí la pertinencia de la exposición de las 

siguientes razones de la defensa: 

 

 

 

III. RAZONES DE LA DEFENSA 

 

 

3.1 ACTUAR LEGÍTIMO DE LA REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL:  

 

En primer lugar, debe señalarse que una vez culmina la jornada electoral, 

se da inicio al escrutinio, que comprende todo el procedimiento de 

contabilización de votos obtenidos por cada candidato, lista de 

candidato u opción electoral participativa en determinado certamen 

electoral, que conduce a la determinación y conocimiento de los 

resultados finales de votación. Mediante este concepto amplio, no sólo 

se cuentan los votos y son analizados por las diferentes Comisiones 

Escrutadoras, sino que se determinan los resultados finales de la votación.  

 

El escrutinio, no es sustituible por el pre - conteo o conteo rápido de mesa 

de los resultados plasmados en la respectivas actas de escrutinio de mesa 

E-14 de Delegados, que son  realizados por los Jurados de Votación para 

su consolidación y divulgación rápida de los resultados electorales el 

mismo día de la elección para que sean consultados a través de la 

página web de la Registraduría y que resulta muy útil para que los 

ciudadanos conozcan los resultados preliminares en el menor tiempo 

posible. Este proceso tiene un valor únicamente informativo y carece de 

valor jurídico vinculante1, ya que, de acuerdo con lo previsto en el Código 

Electoral, los resultados oficiales de la elección sólo son aquellos que se 

generan una vez concluya el proceso de escrutinio, a cargo de las 

comisiones escrutadoras y el CNE, según sea el caso. 

 

Es de anotar que el escrutinio se define como un procedimiento 

constituido por diversos actos electorales que regulan, desde el punto de 

vista jurídico, el resultado de una determinada elección.  

 

Las Comisiones Escrutadoras, según sea el caso, son entes 

transitorios conformados de la siguiente manera:  

 

 
1 Acuerdo No. 019 de 1994 del CNE 
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ESCRUTINIO DEL 

CONSEJO NACIONAL 

ELECTORAL 

Magistrados del Consejo Nacional 

Electoral. 

Secretario: Registrador Nacional del Estado 

Civil con la colaboración del Secretario 

General de la Registraduría Nacional del 

Estado Civil. 

 

COMISIÓN 

ESCRUTADORA 

DEPARTAMENTAL 

Dos (2) Delegados designados por el 

Consejo Nacional Electoral. 

Secretarios: Los Delegados 

Departamentales del Registrador Nacional 

del Estado Civil. 

 

 

 

COMISIONES 

ESCRUTADORAS 

DISTRITAL, MUNICIPAL Y 

ESPECIAL 

Dos (2) ciudadanos, designados por el 

respectivo Tribunal Superior de Distrito 

Judicial (Sala Plena), jueces, notarios o 

registradores de instrumentos públicos en el 

respectivo distrito judicial o dos personas de 

reconocida honorabilidad.  

Secretarios: Los Registradores Distritales, 

Municipales, Especiales.  

 

 

 

 

COMISIONES AUXILIARES 

Dos (2) ciudadanos, designados por el 

respectivo Tribunal Superior de Distrito 

Judicial (Sala Plena), sean jueces, notarios o 

registradores de instrumentos públicos en el 

respectivo distrito judicial o dos personas de 

reconocida honorabilidad. 

Secretarios: Los Registradores Auxiliares o 

ad-hoc designados por los Delegados del 

Registrador Nacional y los Registradores 

Distritales. 

 

En este orden, el escrutinio de los votos, tal como lo prevé el Código 

Electoral, le compete a las Comisiones Escrutadoras, entes 

independientes y autónomos, de los cuales hace parte la RNEC 

únicamente en calidad de secretaria, quienes adelantarán los escrutinios 

generales de las votaciones, realizando el recuento de votos y 

atendiendo las reclamaciones que al efecto se presentaren, siguiendo el 

trámite establecido en el Código Electoral, para lo cual deben verificar y 

efectuar la sumatoria de los votos por Corporación y cargo uninominal, 

con fundamento en las actas de escrutinio de los jurados de votación 

(Formulario E-14 de Claveros); o con las actas parciales del escrutinio 

(forma E-26, E-26 AG), expedidas por las Comisiones Auxiliares, cuando se 

trate de escrutinios municipales y distritales.  

 

Los escrutinios tienen diferentes etapas que son previas y preclusivas, 

rodeadas todas con amplios mecanismos para garantizar el debido 

proceso y las oportunidades para que los diferentes actores, ejerzan la 

defensa de los intereses de los candidatos y partidos que representan y 
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formulen reclamaciones. Así pues, se cita a continuación los estadios del 

proceso:  

 
a) Escrutinio de mesa: En esta fase se realiza el conteo de los votos 

emitidos anotando los que corresponden a cada lista o candidato y 

por el partido todo lo cual se deja constancia en el acta. Este 

proceso se encuentra reglado en los artículos 121 y 122 del Código 

Electoral, en concordancia con el artículo 11 de la Ley 6ª del 1990. 

Así mismo, en esta fase, para garantizar la pureza y publicidad de las 

votaciones, los directorios o movimientos políticos que hayan inscrito 

candidatos tendrán derecho a presentar ante los Registradores del 

Estado Civil listas de personas de reconocida honorabilidad para que 

actúen como testigos electorales a razón de uno (1) por cada mesa 

de votación. 

 

b) Escrutinios Auxiliares en los Municipios Zonificados: Continúan los 

escrutinios auxiliares en los municipios donde estén habilitadas para 

votar más de 20.000 cédulas de ciudadanía. Se adelantan con 

fundamento en las actas producidas por los jurados de votación (E-

14); y sus resultados (consolidados del municipio) se anotan en 

actas parciales del escrutinio (formas E-26, según el caso), previa 

sumatoria de los votos obtenidos en cada mesa por cada lista y 

candidato. 

 

c) Escrutinios Distritales y Municipales: Posteriormente se realiza el 

escrutinio municipal o distrital, en el cual se deben verificar y 

practicar los escrutinios, tomando como fuente de información las 

actas parciales (E-26), diligenciadas por las comisiones 

escrutadoras auxiliares. 

 

d) Escrutinios Generales y Departamentales: Luego tiene lugar el 

cuarto escrutinio llamado departamental o general, efectuado 

sobre la base de las actas de los escrutinios elaboradas por las 

comisiones escrutadoras distritales o municipales.  

 

 

e) Escrutinio del Consejo Nacional Electoral: A dicho organismo le 

corresponde efectuar el escrutinio general de toda la votación 

nacional, hacer la declaratoria de elección y expedir las 

credenciales a que haya lugar. Este escrutinio se realiza tomando 

como fuente las actas de escrutinio elaboradas por los Delegados 

del Consejo Nacional Electoral en los escrutinios Generales o 

Departamentales. 

 

Así las cosas, es claro que, dentro de los diferentes estadios del proceso, 

existen momentos específicos para que los testigos, candidatos y/o 

apoderados presenten reclamaciones con fundamento en los artículos 

122,164 y 192 del Código Electoral y es en dicha instancia donde se deben 
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formular las reclamaciones y su solicitud es ante las Comisiones 

Escrutadoras que son ajenas a la RNEC. 

 

En consecuencia, en el desarrollo de los procesos de escrutinio les 

compete exclusivamente a las comisiones escrutadoras declarar 

mediante el formulario E-26 la elección de los candidatos, frente a lo cual, 

los Registradores sólo prestan labores de secretaría.  

 

A la registraduría Nacional del Estado Civil, le resulta material y 

jurídicamente, imposible manifestarse respecto de las pretensiones como 

quiera que el acto administrativo que decreto dichas elecciones no fue 

proferido por la entidad; sobre el particular, resulta pertinente anotar que 

la constitución Política de Colombia le otorgo independencia y 

autonomía administrativa y financiera a otro cuerpo colegiado como lo 

es el Consejo Nacional Electoral, lo cual se encuentra acorde con la 

prohibición de que dos organismos distintos ejerzan las mismas funciones, 

para así poder mantener la imparcialidad correspondiente, y es por lo 

anterior que procede la declaratoria de FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA 

CAUSA POR PASIVA respecto de la RNEC que no expide credencial 

alguna que acredita un cargo de elección popular. 

 

 

IV.  EXCEPCIONES QUE SE PROPONEN 

 

4.1. FALTA DE LEGITIMIDAD EN LA CAUSA POR PASIVA 

 

 La RNEC, en materia electoral se encarga solo de la organización de las 

elecciones y por ende ha de mantener la imparcialidad en las resultas del 

proceso electoral, legalmente no emite acto administrativo alguno ni 

operación que determine cuando un voto es válido o no, y por ello no 

determina cuando una persona se hace merecedora o no a un cargo de 

elección popular, esta gestión es implementada acorde a los imperativos 

constitucionales y legales, por actores independientes y ajenos a la RNEC 

y por ello se configura para mi representada el fenómeno jurídico 

denominado FALTA DE LEGITIMIDAD EN LA CAUSA, motivo por el cual, en 

atinencia a los principios de eficiencia y economía procesal, 

respetuosamente solicito desvincular a la entidad que represento en la 

presente causa incluso desde la misma audiencia inicial. 

 

4.2. IMPOSIBILIDAD DE ALTERACIÓN DE RESULTADOS EN CUANTO AL 

CARGO: DIFERENCIAS INJUSTIFACADAS ENTRE LOS FORMULARIOS E-14 Y E-

24 QUE A SU VEZ CORRESPONDE A LAS CAUSALES 3 Y 4 DEL ARTICULO 275 

DE LA LEY 1437 DE 2011- CARGA DE LA PRUEBA A CARGO DE QUIEN ADUCE 

LA PRESUNTA FALENCIA  

 

Antes de entrar de lleno a realizar alguna manifestación sobre este 

particular, se tiene por pertinente tener en cuenta lo manifestado en la 

aclaración de voto emitida por la Dra. LUCY JEANNETTE BERMUDEZ 
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BERMUDEZ el 17 de abril de 2018, dentro del trámite de tutela identificado 

bajo el radicado 11001031500020170145601, según el cual el riesgo por 

postularse a un cargo de elección lo asume el candidato y no la 

organización electoral, por tanto, en caso de salir avante una nulidad 

electoral por haberse fijado otro número de votos válidos y nulos, no es la 

Registraduría Nacional del Estado Civil la llamada a responder, lo cual es 

lógico, pues los recuentos y las fallas humanas que eventualmente 

pudieran reportarse en los registros no son atribuibles a la entidad en 

consideración al hecho que los escrutinios son realizados por actores 

ajenos a la RNEC. 

 

Sobre el particular, señalo la consejera que es menester analizar la normas 

y reglas que regulan los comicios, considerando las diferentes etapas del 

trámite correspondiente a las elecciones, que contemplan un "amplio 

margen de maniobra legítimo" que implicaría ir variando los resultados 

conforme a diversas interpretaciones, y si bien es cierto una postura 

puede primar sobre otra, si no se prueba la mala fe se estaría actuando 

dentro de dicho marco de operación legal. 

 

Por ejemplo, existirán casos en los cuales los resultados plasmados en el 

E14, podrán luego, en el E24, legítimamente ser modificados con ocasión 

de las reclamaciones y reconteos, o quizá mantenerse porque se 

considera que las reclamaciones fueron extemporáneas bajo cierta 

interpretación, para luego quizá volverse a modificar legítimamente 

porque se considera en las reclamaciones otra posición al verificar el acta 

general de escrutinios (AGE), y todo ese devenir implicara el riesgo de 

sumar y restar votos a favor y en contra, cuestión esta que, al estar 

implícita dentro de una actividad legitima y legal, no tiene por qué ser 

asumida por el erario y/o la organización electoral.  

 

Lo descrito, guarda armonía, con el hecho que es sabido por todo 

candidato que las resultas de una elección son un albur y siendo 

consecuentes con su actuar, se colige que son los candidatos quienes 

han de asumir el riesgo que implica lanzarse a la aventura electoral, en el 

anterior sentido se lee:  

 

(...) estimo que el juicio de responsabilidad administrativa desarrollado por 

la autoridad judicial demandada debía valorar uno de los puntos 

cardinales del derecho electoral, a saber, el principio pro electoratem, 

que implica trascender los contornos de la lógica subjetivista que impera 

en el contexto de la reparación directa, con lo que habrían variado las 

conclusiones adoptadas en el fallo de 14 de septiembre de 2016, como 

lo explico a continuación: 

 

B. el análisis de la imputación fáctica del daño debió tomar en cuenta el 

principio pro electoratem  

 

(…)  
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De allí que la nulidad electoral persiga la protección del derecho de 

participación de la ciudadanía2, mediante la fiscalización de la legalidad 

del acto de elección de un particular o, de un grupo de particulares, por 

lo que su esencia se caracteriza por una tensión entre derechos colectivos 

-políticos- e individuales que debe, en la mayoría de casos, zanjarse en 

favor de los primeros. 

 

con este punto, la jurisprudencia de la sección Quinta del Consejo de 

Estado ha sostenido: 

 

 "en ese orden de ideas, para la efectiva realización de la democracia, 

se requiere que, con fundamento en los parámetros constitucionales, el 

estado y los individuos cumplan y observen sus presupuestos entendidos 

como esos requisitos formales y materiales para el acceso a un cargo o 

función pública que la norma fundamental ha fijado, razón por la que no 

es posible subordinar sus fundamentos o la realización exclusiva de los 

derechos fundamentales del elegido, pues estos solo se pueden satisfacer 

cuando previamente se han observado los supuestos para la realización 

de la democracia, entendida esta como principio y valor fundante del 

Estado Colombiano. Por ello es que no puede perderse de vista que, el 

acto electoral antes que el derecho del elegido, es el derecho del elector 

y que, por ende, en esta materia el principio prohomine opera a favor del 

segundo y no del primero, lo que se traduce en pro hominum 

(humanidad), pro electoratem (electorado) o pro sufragium (electores)"3 

 

(...)- la autoridad judicial accionada prescindió del análisis de las 

repercusiones de ese régimen, lo que implico omitir la evaluación de las 

reglas adscritas al régimen democrático y a la soberanía popular. 

 

(...) debió tener en cuenta que no cualquier irregularidad en el 

procedimiento administrativo eleccionario conlleva, per se, la 

responsabilidad administrativa y patrimonial del estado. En su lugar, debe 

tenerse en cuenta que este tipo de tramite comporta riesgos connaturales 

a su desarrollo, que son implícitamente admitidos y aceptados por 

quienes postulan sus candidatos lo que les impediría, posteriormente, 

reclamar indemnizaciones por estas causas. 

 

 Así las cosas, el estado debe contar, en lo que concierne la materia 

electoral y en especial el desarrollo de las diversas etapas que componen 

el trámite administrativo eleccionario, de un amplio margen de maniobra 

legítimo que supone la concesión de un espacio en el que la 

administración no debe generar responsabilidad, habida cuenta de la 

complejidad de su actuar, tesis que ha sido prohijada en otros 

ordenamientos. 

 
2 Art 40 Constitucional 
3 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso administrativo. Sección Quinta rad. 2015-00051-00 CP Alberto Yepes 
Barreiro. Sentencia de 7 de junio de 2016. 
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En otros termino, los riesgos propios que supone el desarrollo de la 

actividad electoral se transmiten al ciudadano que somete su nombre al 

escrutinio del electorado, el cual, de manera deliberada, las aprueba, 

razón por la que no resulta posible imputarlos, en principio, a la 

administración pública, a menos de que se trate de irregularidades burdas 

y groseras.  

 

(...) las fallas reprochadas por el demandante resultan propias de la 

practica electoral y no podían ser imputadas al Estado" 

 

 ARTICULO 167. Carga de la prueba. Incumbe a las partes probar el 

supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que 

ellas persiguen" 

 

 

 En el anterior sentido, también viene al caso reiterar lo que contiene el 

Código Electoral, y demás preceptos aplicables al caso, en el sentido que 

son los jurados de votación, ajenos a la RNEC, quienes diligencian los 

formularios E-14, y que también son los escrutadores, jueces de la 

república en su mayoría , también ajenos a la RNEC, quienes tramitan y 

resuelven la información contenida en los formularios E-24 por lo que ha 

de considerarse el hecho que, quiso el legislador en aras de la 

transparencia, que fueran actores distintos a quien organiza los comicios, 

quienes de manera independiente le atribuyeran validez o no a los votos 

y dirimieran las reclamaciones. 

 

Así mismo, se anota que la jurisprudencia del H CONSEJO DE ESTADO ha 

descrito que no cualquier diferencia configura la causal de anulación, en 

tal sentido, deben tenerse en cuenta, que las inconsistencias que llevan a 

anular lo acontecido han de ser de envergadura suficiente para ello, de 

manera que se privilegie el principio de efectividad del voto, pues no se 

puede desconocer el querer de la mayoría por cuestiones nimias. 

 

No puede perderse de vista, que como la obra humana es falible, cabe 

la posibilidad que los tres formularios E14 no siempre sean coincidentes, 

por lo que se ha dicho.  

 

De las comisiones Escrutadoras conformadas por miembros de la Rama 

judicial y otros sectores 

 

 En este trasegar, viene ahora el punto de los escrutinios a nivel macro, ya 

no mesa por mesa, y llegamos al capítulo IV del Título de Escrutinios del 

Código Electoral; pues bien, siguiendo el precepto conforme al cual el 

ente que se encarga de la logística u organización para llevar a cabo las 

elecciones ha de conservar imparcialidad en cuanto a determinar la 

validez o no de un voto y respecto de tal o cual candidato, se tiene que 

el legislador considero que las comisiones escrutadoras tampoco sean 
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conformadas por servidores de la RNEC, sino por jueces, notarios o 

registradores de instrumentos públicos en el respectivo distrito judicial 

según enseña el artículo 157 del código electoral que también refiere que 

tales comisiones son designadas, en sala plena, por los tribunales 

superiores del distrito judicial. 

 

Respecto de lo anterior, la norma también señala que, si resultaren 

insuficientes los jueces, notarios o registradores de instrumentos públicos 

para conformar las comisiones escrutadoras, los tribunales superiores (no 

la RNEC), las complementaran con ciudadanos de reconocida 

honorabilidad. 

 

El mismo imperativo refiere que los registradores Distritales y Municipales 

solo actúan como secretarios de las comisiones escrutadoras, de donde, 

se insiste, no contabilizan ni determinan la validez de los votos y por ende 

no le otorgan a tal o cual candidato alguna investidura. 

 

 

V. PETICION 

 

De acuerdo a los argumentos de hecho y de derecho planteados en la 

presente demanda, respetuosamente solicito al despacho desvincular a 

la entidad que represento de la causa que aquí nos ocupa, y absolver de 

toda responsabilidad a la REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, 

pues como quedo dicho sobre esta recae la excepción denominada 

FALTA DE LEGITIMIDAD EN LA CAUSA POR PASIVA 

 

 

VI. PRUEBAS 

 

Documentales que se anexan 

 

Acorde con lo previsto en el parágrafo del artículo 175 del CPACA, allego 

lo siguiente: 

 

1. Poder para Actuar. 

2. Anexos del Poder. 

3. Resolución No. 072 de 19 de noviembre de 2015, Comisión 

Escrutadora del Atlántico. 

4. Resolución 076 de 19 de noviembre de 2015, Comisión Escrutadora 

del Atlántico. 

 

 

VI. ANEXOS 

 

Los relacionados en el acápite de pruebas.  
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VI.- NOTIFICACIONES 

 

La Entidad que represento y la suscrita apoderada las recibiremos en la 

secretaria de su Despacho o en la sede de la Entidad, ubicada en la 

Avenida el Dorado No. 51– 50 Piso 5º de Bogotá D.C. correos electrónicos 

notificaciónjudicial@registraduría.gov.co  - 

ldduenas@registraduria.gov.co  

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 
LUZ DARY DUEÑES PICÓN 

C.C. 63.550.251de Bucaramanga 

T.P. 170.052 del C.S.J. 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:notificaciónjudicial@registraduría.gov.co
mailto:ldduenas@registraduria.gov.co
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REGISTRADURÍA 
r(Actorm DEI .ESTADO CIVIL 

RESOLUCIÓN IL2 0 7-8 3 . DE:i2019 

( O 9 DIC 2019 ) 

Por la cual se efectúa un nombramiento al señor 
LUIS FRANCISCO GAITAN PUENTES 

EL REGISTRADOR NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, en ejercicio de 
sus atribuciones legales, en especial la qué-le-confiere el núMeráPfYidél 
Art. 21 dél Decreto 2241 de 1986 y de'acuerdo -a. las .dilposicionés 
contenidas en.el numeral 50.del Art. 24 del-  Decreto 'Ley 101,0 de 2000 
y, 

CONSIDERANDO 

Que mediante la Ley 1350 del 6 de agosto de 2009, se reglamentó la carrera admihistrativa 
especial de la Registradurla Nacional del Estado Civil, y se dictaron normas que regulan: la 
Gerencia-Pública. 

Que el empleo de. JEFE DE OFICINA 0120-05, pertenece al Nivel. Directivo déla Entidad, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 4° y 5° del Decreto Ley 1011. 

Que los cargos que conllevan éjerCiCio de-itsPontábilidadldireCtiva tienen el carácter dé 
empleos de gerencia pública y son de libre. nombramiento y remoción conforme lo 
establece. el Artículo 61 dé la Ley.1350 da 2009. 	y 

Que el artículo 63 de la citada norma dispone: 

"ARTICULO 63. PROCEDIMIENTO DE INGRESO. A LOS EMPLEOS DE 
NATURALEZA GERENCIAL. 

1. Sin perjuicio de los márgeneá de discrecionalidad que caracteriza a estos 
empleos, la competencia profesional' es el criterio qué prevalecerá en el 
nombramiento de los empleados que ejerzan -funciones gérenciales. 

2. Para la designación del empleado se tendrán en cuenta los criterios de mérito, 
capacidad y experiencia para el desempeño del empleo, y se podrá (..) 

Parágrafo: En todo caso, la decisión del nombramiento del empleado 
corresponderá ala autoridad nominadora 

Que la Coordinadora del Grupo Registro y Control; verificó y valido la :documentación 
áportada por el señor LUIS FRANCISCO GAITANI• PUENTES y certificó que .posee. la 
:capacidad y' experiencia para el deáérüpeño dévéhipbb, dentro. del márcwdel articuló 63 
de la Ley 1350 dét2009. 

En mérito de lo expuesto, 



Cont. dolo Resolución No. 119 	n 7 8 3 'Pot-la cual se efectúa un nombramiento al señor 
LUIS FRANCISCO.GAITANPLIITTE" 

Pag. N°. 2 

RESUELVE 
. 	. 

ARTÍCULO PRIIIIIER0::.kpartit,del 	 dé -.2019, nombrar en la Planta Global 
Sede Central, establecida mediante,  el Decreto Ley 1012 0á 2000, al señor LUIS 
'FRANCISCO GAITAN PUENTES, identificado :con cédula de ciudadanía N°. 19408085, 
para desempeñar pipargtyrna JEFE DE OFICINA 0129-05, empleo de Libre Nombramiento 
y Remoción. de la Entidad conforme 'a las consideraciones expuestas sin perjuicio de la 
facultad discrecional,Para su remociÓn. 

ARTICULO, SEGUNDO La remuneración :se..fijárá.'de acuerdo con lo establecido en el 
articulo 1° del Decreto 1029 del 6 de junio de 2019: 

ARTÍCULO TERCERO: De conformidad con la certificación expedida por la Coordinadora 
del Grupo. Registro: .y :Control, el aspirante .acredita los requisitos exigidos en la resolución 
No. 17980 del 14..de: diciembre de 2018, para el desempeño del cargo, de acuerdo con los 
docurrientowaportados.. 

ARTíCULQ:CUARTO:. Deacuerdo con lo disp.uesto por la Ley 190 de 1995, en sus artículos 
13, 14 y 15, para tomar posesión del cargo, el nominado deberá presentar declaración 
juramentada-dé bienes'y rentas. 

COMUNÍQUE E.Y.CCIMPLASE 

Dada en Bogotá; D. C. 

ALEXANDER EGA ROCHA 
Registrador Nacio al del Estado Civil 

Aprobó: lose"Darto Castro Uribe 
Revlsá; Adriana .uevara'Aladirlog. 
Elaboró: Alejandra Me:hl! 
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LA GERENCIA DE TALENTO HUMANO 

GRUPO DE REGISTRO Y CONTROL 

 

FLEGISTRADURá 
NACIONAL DEI. ESIADO CIVIL RC-05445-19 

CERTIFICA 

Que el doctor LUIS FRANCISCO GAITAN PUENTES, identificado con cédula de ciudadanía No. 
19.408.085 de Bogota D.c., es servidor de esta Entidad y viene prestando sus servicios. como se indica a 
continuación: 

Que actualmente se desempeña en Libre nombramiento y remoción en el cargo de JEFE DE OFICINA 
0120-05 Planta Global Sede Central, desde el 09 de diciembre del 2019. 

Que mediante resolución 20783 del 09 de diciembre, de 201.9 fue nombrado como JEFE DE OFICINA 
0120-05 - OFICINA JURÍDICA, a partir del 09 de diciembre de 2019. 

Se expide para los fines a que haya lugar. 

i  Dada en Bogotá D.C., el 11 de diciembre del 2019 

044; 
AD A G E RA ALA INO 

Coordinadora De Registro Y Control 
Elaboró: YEIMY MARTINEZ 

ADVERTENCIA: La presente, certificación no presenta tachaduras.ni enmendaduras, y es. INEFICAZ sí se utiliza con 
propositos diferentes a kis autodzados sin peduicio 'a las acciones legales pertinentes. 

Grupo Registró y Control - Gerencla del Talento Humano 
Av. Calle 26# 51-50 - Teléfono (+57) 1 2202880 Ext. 1477 - CP: 111321 - 13ogotá.D.C. www.registraduria.gov.co  

"Colombia es democracia, Regístradurfa su garantía" 

Página 1 de 1 



RECASTRIADITE1111. 
riAelloNAL Ect,n/., ESTATICD cCUMIL 

RC-1043/2019 
ACTA DIE POSESIÓN 

NOMBRE LUIS FRANCISCO GAITAN PUENTES 
CARGO 	JEFE DE OFICINA 012041,-Planta Global Sede Central' 

En la ciudad de Bogotá D.C:, el día 09' de diciembre de 2019; se presentó ante este 
Despacho, el señor LUIS FRANCISCO GAITAN PUENTES-, identificado con cédula de 
ciudadanía N°. 19408085' de Bogota D.C., a fin de tomar posesión del cargo como JEFE 
DE OFICINA 0120-05"Plarnta Gicbal Sede Centran,' con una asignación básica mensual 
de $7.390.604; para el cual fue nombrado mediante Resolución No. 20783-  del 09 de 
diciembre de 2019: con carácter de LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCION: 

Los documentos presentados y consultados para la posesión son: 

o Cédula de Ciudadanía N°. 19408085"de Bogota D.0 
o Libreta Militar N°. 19408085' 
o Certificado del Policía. 
o Certificado del Policía — Medidas Correctivas N°. 9451238 
o Certificado de Antecedentes Disciplinarios — Procuraduría N°. 137847305.  
o Certificado de Responsabilidad Fiscal — Contraloría N°. 19408.08191204.213046 
o Declaración de Bienes y Rentas (Artículo 13, Ley 190/95) 
o Formato hoja de vida persona natural (leyes 190 de 1995 y 113 de 1998) 

Cumplidos así los requisitos legales propios, se recibió al compareciente el juramento de 
rigor y por la gravedad de tal promesa ofreció cumplir fielmente con los deberes de su 
cargo, respetar la Constitución y las Leyes de la República, y en especial cumplir con la 
promesa de guardar celosa confidencialidad sobre toda la información, documentos y 
demás efectos reservados; y no dar noticias o información sobre asuntos de la 
administración sin estar facultado expresamente para hacerlo. 

La presente Acta surte efectos fiscales a partir de la fecha de posesión. 

En constancia se extiende y firma la•presente, 

AL. 	DER v 	AOCHA 
Registrador Naciona del Estado Civil 

Revisó: Camilo Jaim&A 
Elaboró: Carolina Gamboa 
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GISISADÚRIA: 

riActoNAL; DUL ESTADO CIVIL: 

ORGANIZACIÓN ELECTORAL 
REGISTRADURÍA:NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

RESOLUCION 4. a 3  O 7  DE es 	 • 	• • 

2 1 EliE, 94E1 

"Por la cual se delegan funciones" 

EL REGISTRADOR NACIONAL DEL ESTADO'CIVIL 

En ejerciclo-d e sus atribuciones .constitucionales y legales; yen especial las 
contenidas en el artículo 209. de la Constitución Política, el artículo 23 de la 

Ley 446 de 1.998 y el artículo 22 del Decreto 1010 de 2000,.y 

CONSIDERANDO; 

Que el articulo 209 de. la Constitutión Política, consagra que la función 
admihIStrativa está al 'Servicio de los intereses generales y. se desarrolla con 
fundamento én los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, 
celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la 
delegaciÓn y la desConcentración de funciones. 

Que el artículo '22 del Decreto 1010 de 2000, autoriza al. Registrador 
Nacional del Estado Civil, para delegar las facultades de ejecución 
presupuestal, ordenación del gasto, ordenación del pago, contratación y 
otras competencias técnicas, administrativas y jurídicas, en funcionarios del 
nivel directivo y asesor. 

Que el artículo 33 del: Decretó 1010 de 2000, al referirse a las funciones de 
la -Ofibina Jurídica,. establece "(...)16. Representar judicialmente a la 
Reisfraduría Vácional del 'Estado Civil ante. las aúforidades corripeterites 
cuando fuere el caso." 

Que.  la Registraduría Nacional del Estado Civil, en su calidad de entidad 
pública, se constituye en parte en todos tos procesos contencioso-
administrativos y Laborales. que contra ella se adelanten, o que se presenten 
contra los actos *administrativos .que,  ella. expida,. Igualmente, se constituye 
en parte, en aquellos procesos contencioso-administrativos, civiles, penales 
y laborales, en calidad de demandante. 

Que el •articulo 64. del Código de Procedimiento CM, establece que la 
Nación y demás entidades de derecho público podrán constituir apoderados 
especiales para los procesos en que sean parte. 
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Continuación de la Resolución Nono 	3 (3 7 de 2.008, "Por la cual se delegan unas funciones" 

2 9E. 2[111 

El articulo 23 de la Ley 446 de 1998, establece "Notificaciones de las 
entidades públicas. Cuando en Un, proceso.  'ante cualquier Jurisdicción 
intervengan entidades públicas, el auto admion'o de la demanda se debe 
notificar personalmente a sus representantes legales.o a. quien éstos hayan 
delegado la facultad de.'recibir notificaciones. Sin embargo, si la persona a 
quien deba hacerse la notificación, o su delegado, no se. encontrare o no 
pudiere, por cualquier motivo, recibir la notificación, ésta, se practicará 
mediante entrega que el notificador haga al empleado que lo reciba de copia 
auténtica de la demanda y sus anexos, -del auto admisorlo y del aviso". 

Que el artículo 149 del Código Contencioso Administrativo, modificado por, 
la Ley 446 de 1998, en su articulo 49 señala: 'Las entidades públicas y las 
privadas' que cumplan funciones públicas podrán obrar como demandantes 
o intervinientes en los procesos Contencioso Admintstrativos, por medio de 
sus representantes debidamente acreditados. Ellas podrán incoar todas las 
'acciones previstas .en .este-Código si, las circunstancias lo 'ameritan. 

En los procesos Contencioso Administrativos la Nación.: estará representada 
por el Ministro, Director de Departamento Administrativo, Superintendente, 
Registrador Nacional del Estado Civil, Fiscal General, Procurador o 
Contralor o -la persona de mayor jerarquía en la entidad que expidió el acto 
o produjo el hecho." 

Que para cumplir en forma adecuada y oportuna, con el objeto y la misión 
institucional de la entidad, en armonía, con los principios de organización 
establecidos, en el artículo 9 del Decretó 1010• de. 2000:, se hace necesario 
delegar determinadas funciones y- competencias en fUnclonarios habilitados 
por la ley para ello. 

Que dentro de la nomenclatura y clasificación da empleos de la 
Registraduría Nacional del Estado Civil, establecida en el Decreto 1011 de 
2000, son cargos del nivel directivo, entre otros el de Jefe 'de la Oficina 
Jurídica. 

En virtud de lo anterior, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO:PRIMERO.- Delegar en el Jefe de la Oficina Jurídica, funcionario 
del• nivel directivo de la Registraduría Nacional del Estado Civil, las 
siguientes funciones: 

1. Otorgar po.deres a los ,Delegados DepartarnentaPes, Registradores 
Distri-tales, .a los abogados vinculados ale entidad pertenecientes al 
nivel centra( .  :y del nivel.  descentralizado 	(pelegiaclones y. la 
Registraduría, .Pistrilal), para atender "la • representación de la 

- Registraduría Nacional del- Estado Civil, 'en lbs '01-PG.eSi2 S' CAnteneiciso-
adrninistrativos, civiles, penales- y laboralás,,,  audiencias-  de 
conciliación judicial y prejudicial, acciones':: p-opulares; acciones de 
cumplimiento y de tutela, en los cuales la entidad deba actuar en 
calidad de demandante, demandada o interviniente, --con facultades 



Continuación de la Resolución NR 3 (3 7  de•Z.D08, "Por la cual se delegan unes funciones" 

para sustituir, recibir, reasumir, desistir, aportar pruebas, alegar, 
interponer recursos y en general todas las contenidas en el articulo 70 • 
de Código de Procedimiento Civil. 

2. Notificarse personalmente del auto admisorlo de la demanda y del 
mandamiento de pago, dictados en los procesos civiles, contenciosos 
administrativos y laborales que se'acelanten contra' la Entidad, en los 
distintos despachos judiciales de Bogotá. 

3. Notificarse en forma personal del auto admisorio de la demanda, 
dentro de lbs procesos que se adelanten contra la Entidad o contra 
los actos que ella expida, ante la Corte Constitucional, el Consejo de 
Estado, el Tribunal Administrativo de Cundlnamarca y el Tribunal 
Superior de Bogotá. 

4. Notificarse cuando a ello hubiere lugar y dar trámite a las acciones de 
tutela dirigidas contra la Entidad, presentar los respectivos informes a 
la autoridad judicial que los solicite, en coordinación con el área 
responsable del tema y remitir los fallos a las diferentes dependencias 
vigilando su cumplimiento. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Para el. adecuado cumplimiento de la Delegación 
que por el presente Acto Administrativo se _confiere, el Jefe de la Oficina 
Juridica lleVará el .  control respectivo y presentará Informe trimestral al 
Registrador Nacional del Estado Civil 

ARTICULO TERCERO. La presente resolución rige a partir de su 
publicación y deroga los actos adMinistrativos que le sean contrarios. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dada en. Bogotá, D. C., a los 2  1 ENE. 20U8 

M 11 
CARLO A 1EL SAN EZ TOR 
Registrador Nacional del Estad:o ivli 

•••••••••• 

OS ALB TO ARIAS ONCAL 

MICCAlerg.1 
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REGISTRADIDMA. 
NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

RESOLUCIÓN No. 	DE 2014 

NI( 51 3á 
0 2 ABR, 20.14 

"Por medio de la cual se modifica. la Resolución No. 0307 del veintiuno (21) de 
Enero de 2008." 

EL REGISTRADOR NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, y en especiar las contenidas en 
el artículo 2.09 de: la',Constitución,Polítita, el artículo 23 de la. Ley 446 de 1998, el artículo 

22 del Decreto 1/010 de2000 y los artículos 159 y 160 de la Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que mediante Resolución No. 0307 del veintiuno (21) de '.Enero de 2008, entre otras se 
delegaron en el Jefe de la Oficina Jurídica de la Entidad, la función de " otorgar poderes 
a los Delegados Departamentales, Registradores Distritales, a los abogados vinculados a 
la entidad pertenecientes al nivel central y del nivel desconcentrado (Delegaciones y la 
Registracluría Diltríta9,, para atender la representación de la Registraduría Nacional def 
Estado. Civil, enlos.  procesos contenclosos,administrativos, civiles, penales y laborales, 
audiencias de conciliación judicial y prejudicial, acciones populares, acciones de 
cumplimiento y de tutela, en los cuales-  la entidad debe actuar en calidad de 
demandante, demandada o interviniente, con facultades para sustituir, recibir, reasumir, 
desistir, aportar pruebas, alegar, interponer recursos y en general todas las contenidas 
en el artículo 70 del.Cdo'igo de Procedimiento Civil." 

Que el artículo 159 de la Ley 1437 de 2011, establece que: 

"Capacidad y representación. Las entidades públicas, los particulares 
que cumplen funciones públicas y lbs. demás Sujetos-de derecho que de 
acuerdo con la ley tengari capacidad para comparecer al.  proceso, podrán 
obrar como demandantes, demandados o Intervinlentes en los procesos 
contencioso administrativos, por medio de sus representantes, debidamente 
acreditados, 

La entidad, órgano u órganismo estatal estará representada, para efectos 
judiciales, por el Ministro, Director de Departamento Administrativo, 
Superintendente, Registrador Nacional del Estado Civil, Procurador General 
de la Nación, Contralor General.dela República o fiscal General de la Nación 
o por la persona de mayor jerarquía en la entidad que expidió el acto o 
proclújo el hecho, (..) 

(Subrayado fuera de texto) 

Que el artículo 160 de la Ley 1437 de 2011, establece que: 

"Derecho de postulación. Quienes comparezcan al proceso deberán 
hacerlo-por conducto de abogado inscrito, excepto en los casos en que la ley 
permita su Intervención directa. 
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Resolución No 	del de Abril de 2014 "Por medio de la cual se modifica la Resolución No. D307 del veintiuno (21) de Enero de 
2008." 

Los abogados vinculados a las entidades públicas pueden representarlas en 
los procesos contenciosos administrativos mediante poder otorgado en la 
forma ordinaria, o mediante delegación general o particular efectuada en 
acto administrativo." 

(Subrayado fuera de texto) 

Que en virtud de lo anterior, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: MODIFICAR el numeral primero (10) del artículo primero (10) 
de la Resolución No. 0307 del veintiuno (21) de Enero de 2008, "Por la cual se delegan 
funciones", el cual quedará así: 

1. Otorgar poderes en la forma ordinaria para la representación de la 
Entidad o mediante delegación particular efectuada en actos 
administrativos, a los Delegados Departamentales, Registradores 
Distritaies, abogados vinculados a la Entidad pertenecientes al nivel 
central y al nivel desconcentrado (Delegaciones y a la Registraduría 
Distrital), en los procesos Contenciosos Administrativos, Para las 
audiencias de conciliación extrajudicial o prejudicial donde la Entidad 
sea convocada o convocarte así como en los demás procesos 
judiciales y constitucionales se continuará otorgando poderes en la 
forma ordinaria. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Los demás numerales de que trata el artículo primero (10), así 
como el artículo segundo de la Resolución No. 0307 del veintiuno (21) de Enero de 2008, 
no se modifican y continúan vigentes, 

ARTÍCULO TERCERO: La función asignada mediante el presente Acto Administrativo es 
indelegable. 

ARTÍCULO CUARTO: El presente Acto Administrativo rige a partir de su publicación 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE .Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D. C., a los ú  2del mes de Abril de 2014 

CARLOS. IEL .SANCH TORRE 
Registrador Nacional dé Estado Civi 

Proyectó: 	Jorge Albero Cardona Muntoxa 

Manuel Ricardo Molina Arc 

Revisó; 	hilarla Cecilia del lt" 
Julialnas Ardila Sal  
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